
 
República de Colombia 
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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

           Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2019 01366 

 

 Previo a resolver respecto de la liquidación del crédito presentada, la 

parte actora aporte certificación expedida por el administrador de la 

copropiedad, respecto de las cuotas de administración ordinarias causadas con 

a partir de diciembre de 2018, así como de las cuotas extraordinarias causadas 

y no pagadas, de conformidad a lo ordenado en el mandamiento de pago. Para 

tal efecto, se le concede el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de éste proveído.  
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1
Decisión anotada en el estado No. 75 de 22 de septiembre de 2021. 


